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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2453 

CORRIENTES, 30 DE OCTUBRE DE 2015. 

 

 

RESOLUCION: 

 

Nº  2543: Prorroga hasta 29 de Agosto de 2015 el Régimen de regularización de construcciones no 

declaradas y de aquellas que no han concluido el trámite de registro  y /o aprobación de planos por 

cualquier causa. 

 

DISPOSICIÓNES: 

Nº 1427: Autoriza la Transferencia desde la cuenta Nº 130614/027, ambas del Banco de Corrientes S.A. 

Nº 0440: Adjudica la contratación en forma directa a favor de la Universidad Nacional del Nordeste. 

 

 

JUZGADO DE FALTAS Nº1 

Oficio Nº 962: CAUSAS en la que inhabilitara a Condenados Varios ante el Juzgado de Faltas Nº 1 

(A CONTINUACIÓN NÓMINAS). 

 

JUZGADO DE FALTAS Nº2 

 

OFICIO Nº 2884: Causa Nº 38204 /S/ 2015 C/ SOTELO ROLANDO ALFREDO –FALLO Nº 955 –

Fecha 07/10/15. 

OFICIO Nº 2887: Causa Nº 37434/O/2015 C/ OSORIO ARIEL GUALBERTO – FALLO Nº 961- 

Fecha 13/10/2015. 

 

JUZGADO DE FALTAS Nº 5 

CAUSA: Nº 9358/B/2014 C/ BERTINI SALVADOR SANTIAGO- FALLO Nº 788 –FECHA 

26/10/2015.     

 

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS DIRECCION GENERAL DE COMERCIO 

LISTADO DE HABILITACIONES 

 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

Nº 2537: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Dirección de Secretaría Privada a favor de Soraya Valeria 

Martín. 

Nº 2538: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas al agente Aguirre, Silvia Romina. 

Nº 2539: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas al agente Maidana, Rodolfo Omar. 

Nº 2540: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas al agente Valdez, Idalina. 

Nº 2541: Concede la Licencia Nº 041 para el servicio de Taxi al Señor Alegre, Andrés. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

VICEINTENDENCIA 

Nº 443: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de “FLUX S.R.L. 

Nº 445: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma MAXILIMPIEZA DE MARTINEZ 

VIDAL EDUARDO ANTONIO. 

 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 

Nº 487: Aprueba y Adjudica a favor de la firma Comercial: Centurión Carlos Luis. 

Nº 488: Aprueba la Contratación en forma Directa a favor de la Firma “LA RUMBERA” de Argañaraz, 

Bruno Leandro. 

 

 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES 

Nº 203: Aprueba el pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones 

Laborales a favor de  Luis Ariel Gómez Sanabria. 

Nº 204: Aprueba la rendición 09 de la Caja Chica perteneciente a la Secretaría de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborales. 



Nº 205: Aprueba el pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones 

Laborales a favor de Susana Itatí Ghiglione. 

 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

Nº 406: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente,a favor de Ricardo 

Alejandro Marx. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO 

Nº 60: Adjudica la compra a favor de “CLAUVER SRL”. 

 

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Nº 1338: Aprueba pago asignada al Fondo Permanente Argentina Trabaja. 

Nº 1431: Aprueba la presente rendición Nº 11 del Fondo Permanente otorgado por la Resolución Nº 

027/15 Y 57/15. 

Nº 1432: Aprueba la presente rendición Nº 7 del Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja, 

otorgado por la Resolución 211/15 para el Ejercicio 2015. 

Nº 1434: Adjudica la compra en Forma Directa a favor de la firma “AGUA NOBLE S.R.L.”  

Nº 1433: Aprueba Concurso y adjudica la compra a favor de la Firma PREVISORA DEL PARANA 

S.R.L. 

1437: Aprueba el pago de viáticos, movilidad pasajes aéreos a favor del Señor Intendente Roberto Fabián 

Ríos. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA SOCIAL 

Nº 0404: Rectifica el Artículo  1º de la Disposición Nº 0333 de fecha 26 de Agosto de 2015. 

Nº 0413: Aprueba el pago por el Fondo Permanente la Secretaría de Desarrollo Productivo y Economía 

Social a favor de Wernicke Luis Alberto. 

Nº 0414: Aprueba el pago por el Fondo Permanente la Secretaría de Desarrollo Productivo y Economía 

Social a favor de Aquino Máximo Javier. 

Nº 0431: Aprueba los débitos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales Fondo Permanente de la 

Secretaría de Desarrollo Productivo y Economía Social. 

Nº 0432: Aprueba contratación Directa y orden de pago a favor de CORREA, ALEJANDRO DANIEL. 

Nº 0433: Autoriza la contratación en forma directa del Servicio de Asistencia Técnica a favor de 

FORTUNATO VALENTINA MARIA SALOME. 

Nº 0434: Adjudica la Contratación directa de: ORTIZ HERNANDO PEDRO. 

Nº 0441: Aprueba Concurso de Precios y orden de pago a favor de “LITORAL EVENTOS” DE LUIS 

VILLALBA. 

Nº 0442: Adjudica la contratación en forma Directa del SERVICIO DE CATERING  a favor de SONIA 

GABRIELA BORDAS. 

Nº 0444: Rectifica el art. 2º de la Disposición  Nº 0396/15. 

Nº 0445: Autoriza la contratación en forma directa a favor de “MEGA EVENTOS” DE CORREA 

ALEJANDRO DANIEL 

 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS 

Nº 0571: Designa la Inspección de la Obra: “CORDON CUNETA S/ BASE DE ARENA CEMENTO- 

CARPETA ASFÁLTICA.  Bº INDEPENDENCIA. Al agente Romero José Paulino. 

Nº 0572: Designa la Inspección de la Obra “CONSTRUCCIÓN DE CALZADAS DE ARENA 

CEMENTO Bº PIRAYUI NORTE Y PAVIMENTO DE HORMIGÓN DE CALLE BARRIOS DE LA 

CIUDAD DE CORRIENTEA A LOS AGENTES que se detallan a continuación. 

  

. 
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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2453
CORRIENTES, 30 DE OCTUBRE DE 2015.

RESOLUCION:

Nº  2543: Prorroga hasta 29 de Agosto de 2015 el Régimen de regularización de 
construcciones no declaradas y de aquellas que no han concluido el trámite de registro  
y /o aprobación de planos por cualquier causa.

DISPOSICIÓNES:
Nº 1427: Autoriza la Transferencia desde la cuenta Nº 130614/027, ambas del Banco 
de Corrientes S.A.
Nº 0440: Adjudica la contratación en forma directa a favor de la Universidad Nacional 
del Nordeste.

JUZGADO DE FALTAS Nº1
Oficio Nº 962: CAUSAS en la que inhabilitara a Condenados Varios ante el Juzgado 
de Faltas Nº 1 (A CONTINUACIÓN NÓMINAS).

JUZGADO DE FALTAS Nº2

OFICIO Nº 2884: Causa Nº 38204 /S/ 2015 C/ SOTELO ROLANDO ALFREDO 
–FALLO Nº 955 –Fecha 07/10/15.
OFICIO Nº 2887: Causa Nº 37434/O/2015 C/ OSORIO ARIEL GUALBERTO – 
FALLO Nº 961- Fecha 13/10/2015.

JUZGADO DE FALTAS Nº 5
CAUSA: Nº 9358/B/2014 C/ BERTINI SALVADOR SANTIAGO- FALLO Nº 
788 –FECHA 26/10/2015.    

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS DIRECCION GENERAL DE 
COMERCIO
LISTADO DE HABILITACIONES

RESOLUCIONES ABREVIADAS:
Nº 2537: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Dirección de Secretaría Privada a 
favor de Soraya Valeria Martín.
Nº 2538: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas al agente Aguirre, 
Silvia Romina.
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PREVISORA DEL PARANA S.R.L.
1437: Aprueba el pago de viáticos, movilidad pasajes aéreos a favor del Señor 
Intendente Roberto Fabián Ríos.

SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA 
SOCIAL
Nº 0404: Rectifica el Artículo  1º de la Disposición Nº 0333 de fecha 26 de 
Agosto de 2015.
Nº 0413: Aprueba el pago por el Fondo Permanente la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Economía Social a favor de Wernicke Luis Alberto.
Nº 0414: Aprueba el pago por el Fondo Permanente la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Economía Social a favor de Aquino Máximo Javier.
Nº 0431: Aprueba los débitos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales 
Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo Productivo y Economía Social.
Nº 0432: Aprueba contratación Directa y orden de pago a favor de CORREA, 
ALEJANDRO DANIEL.
Nº 0433: Autoriza la contratación en forma directa del Servicio de Asistencia 
Técnica a favor de FORTUNATO VALENTINA MARIA SALOME.
Nº 0434: Adjudica la Contratación directa de: ORTIZ HERNANDO PEDRO.
Nº 0441: Aprueba Concurso de Precios y orden de pago a favor de «LITORAL 
EVENTOS» DE LUIS VILLALBA.
Nº 0442: Adjudica la contratación en forma Directa del SERVICIO DE 
CATERING  a favor de SONIA GABRIELA BORDAS.
Nº 0444: Rectifica el art. 2º de la Disposición  Nº 0396/15.
Nº 0445: Autoriza la contratación en forma directa a favor de «MEGA 
EVENTOS» DE CORREA ALEJANDRO DANIEL

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS

Nº 0571: Designa la Inspección de la Obra: «CORDON CUNETA S/ BASE 
DE ARENA CEMENTO- CARPETA ASFÁLTICA.  Bº INDEPENDENCIA. 
Al agente Romero José Paulino.
Nº 0572: Designa la Inspección de la Obra «CONSTRUCCIÓN DE 
CALZADAS DE ARENA CEMENTO Bº PIRAYUI NORTE Y PAVIMENTO 
DE HORMIGÓN DE CALLE BARRIOS DE LA CIUDAD DE CORRIENTEA 
A LOS AGENTES que se detallan a continuación.
 
.
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Nº 2539: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas al agente Maidana, 
Rodolfo Omar.
Nº 2540: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas al agente Valdez, 
Idalina.
Nº 2541: Concede la Licencia Nº 041 para el servicio de Taxi al Señor Alegre, Andrés.

DISPOSICIONES ABREVIADAS
VICEINTENDENCIA
Nº 443: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de «FLUX S.R.L.
Nº 445: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma MAXILIMPIEZA 
DE MARTINEZ VIDAL EDUARDO ANTONIO.

SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL
Nº 487: Aprueba y Adjudica a favor de la firma Comercial: Centurión Carlos Luis.
Nº 488: Aprueba la Contratación en forma Directa a favor de la Firma «LA RUMBERA» 
de Argañaraz, Bruno Leandro.

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES
Nº 203: Aprueba el pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de  Luis Ariel Gómez Sanabria.
Nº 204: Aprueba la rendición 09 de la Caja Chica perteneciente a la Secretaría de 
Recursos Humanos y Relaciones Laborales.
Nº 205: Aprueba el pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Susana Itatí Ghiglione.

SECRETARIA DE AMBIENTE
Nº 406: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente,a favor 
de Ricardo Alejandro Marx.

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO
Nº 60: Adjudica la compra a favor de «CLAUVER SRL».

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Nº 1338: Aprueba pago asignada al Fondo Permanente Argentina Trabaja.
Nº 1431: Aprueba la presente rendición Nº 11 del Fondo Permanente otorgado por la 
Resolución Nº 027/15 Y 57/15.
Nº 1432: Aprueba la presente rendición Nº 7 del Fondo Permanente del Programa 
Argentina Trabaja, otorgado por la Resolución 211/15 para el Ejercicio 2015.
Nº 1434: Adjudica la compra en Forma Directa a favor de la firma «AGUA NOBLE 
S.R.L.» 
Nº 1433: Aprueba Concurso y adjudica la compra a favor de la Firma 
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determinándose los intereses 
por financiación a abonar por el 
contribuyente como así también 
el vencimiento de las cuotas 
establecidas.

b. PLANOS EN CONTRAVENCIÓN
1. Por PAGO DE CONTADO se 
practicará in 10% de descuento a la 
liquidación determinada con la quita 
del 30% de los intereses moratorios, 
punitorios y compensatorios 
devengados.
2. Para acceder al PLAN DE 
FA C I L I D A D E S  D E  PA G O 
el contribuyente deberá abonar 
an t ic ipadamente  e l  20% de 
la liquidación determinada y el 
resto hasta en doce (12) cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas, 
con un importe mínimo de pesos 
cien ($ 100), determinándose los 
intereses por financiación a abonar 
por el contribuyente como así 
también el vencimiento de las 
cuotas establecidas. Adjunta copia 
autenticada de Título de Propiedad. 

 Artículo 2: Prorrogar al 30 
de noviembre de 2015 el Régimen 
de regularización de construcciones 
no declaradas y de aquellas que 
habiendo sido declaradas ante el 
Municipio no han concluido el 
trámite de registro y/o aprobación 
de planos por cualquier causa, y 
la establecida en la resolución Nº 
1416/15, que otorga el beneficio 
tributario previsto en el artículo 3º inciso 
a) de la Resolución Nº 1304/15, para 
aquellos particulares o contribuyentes 
que pretendan iniciar obras nuevas.
 Artículo 3:  La presente 

Resolución será refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General.

 Ar t í cu lo  4 :  Reg í s t r e se , 
Comuníquese, publíquese en Boletín 
Oficial, Cúmplase y Archívese.

ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE CORRIENTES

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
SECRETARIA DE 
COORDINACION

GENERAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES
  

Disposición Nº 1427
Corrientes, 26 de Octubre de 2015.

VISTO: 
 La Resolución Nº 56 de fecha 
18 de diciembre de 2013;

CONSIDERANDO:

 Que, la Resolución Nº 56/13, se 
Instituye el Sistema de Fondo Unificado 
o de caja Única da la Administración de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 
5571 y sus reglamentaciones.

 Que, el Art. 76, de la Ley Nº 
5571.

 Que, mediante este instrumento 

JUZGADO DE FALTAS Nº 2
OFICIO Nº 2884

CAUSA Nº 38204 –S-2015 C/ SOTELO 
ROLANDO ALFREDO.- FALLO Nº 955 
de fecha 07-10-2015,        INHABILITAR a 
SOTELO ROLANDO ALFREDO D.N.I. 
Nº 30.898.673, domiciliado en 122 Viv. 
Mz. 07 casa 86, para conducir todo tipo de 
vehículo moto- propulsado, por el término 
de 90 días corridos a partir del 07/10/2015, 
por haber conducido en estado de ebriedad, 
conforme al Art. 53 de la Ordenanza Nº 
2081- B.M. 378 y 1º de la Ordenanza 5466 
B.M.1472. Oficiar a la Dirección de Tránsito, 
Prensa Municipal y Boletín Municipal 
conforme al Art. 12º de la Ordenanza 2081- 
B.M. 378.

Dra. ANALÍA E. PIAZZA LABAT DE LEIVA
JUEZ DE FALTAS Nº 2

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES

OFICIO Nº 2887
CAUSA Nº 37434 –O-2015 C/ OSORIO 
ARIEL GUALBERTO.- FALLO Nº 961 
de fecha 13-10-2015,  INHABILITAR a 
OSORIO ARIEL GUADALBERTO D.N.I. 
Nº 29.036.080, domiciliado en Antonio 
Nariño Nº 190, para conducir todo tipo de 
vehículo moto propulsado por el término 
de 90 días  corridos a partir del 13/10/2015, 
por haber conducido en estado de ebriedad, 
conforme al Art. 53 de la Ordenanza Nº 
2081- B.M. 378 y 1º de la Ordenanza 5466 
B.M.1472. Oficiar a la Dirección de Tránsito, 
Prensa Municipal y Boletín Municipal 
conforme al Art. 12º de la Ordenanza 2081- 
B.M. 378.

Dra. ANALÍA E. PIAZZA LABAT DE 
LEIVA

JUEZ DE FALTAS Nº 2
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES
JUZGADO DE FALTAS Nº 5

OFICIO Nº 1763

CAUSA Nº 9358/B/2014 C/ BERTINI 
SALVADOR SANTIAGO – FALLO 
Nº 788 de fecha 26 de Octubre de 2015, - 
FALLO: CONDENAR al Sr. BERTINI 
S A LVA D O R  S A N T I A G O   D . N . I . 
36.675.028. 2º) INHABILITAR al Sr. 
BERTINI SALVADOR SANTIAGO D.N.I. 
36.675.028 de esta Capital, por el término de 
90 días para conducir todo tipo de rodados o 
vehículo moto-propulsado, a contar desde la 
notificación del presente «por conducir en 
estado de ebriedad» (Art. 1 de la Ordenanza 
Nº 5466, Publicada en el Boletín Oficial 
Municipal Nº 1472). 3º) DISPONER que el 
Sr. BERTINI SALVADOR SANTIAGO DNI 
Nº 36675028 de esta ciudad capital, deberá 
asistir a la Dirección de Educación Vial de 
la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, 
sito en la Avenida Centenario y Tacuarí de esta 
ciudad, en aplicación del Art. de la Ordenanza 
Nº 5402 B.O.M. 1413  4º) OFICIESE a las 
Direcciones de Prensa, de la Municipalidad de 
la Ciudad de Corrientes, para que proceda a 
publicar el contenido del presente resolutorio 
en el Boletín Oficial Municipal y a la 
Dirección de Tránsito y Seguridad Vial para 
su toma de conocimiento. (Conforme al Art. 
12º de la Ordenanza 2081 B.O.M. Nº 662). 
5º) HAGASE SABER, que no podrá circular 
hasta que cumplimente los requisitos exigidos 
– Ordenanza Nº 3202. 6º) NOTÍFIQUESE que 
el Código de Procedimientos de Faltas acuerda el 
derecho de interponer los Recursos: de Apelación 
(2 días- Art. 50 y 51), de NULIDAD (2 días- Art. 
52) y de QUEJA (1 día desde la denegatoria de los 
anteriores- Art. 53) EFECTO DEVOLUTIVO – 
Art. 54 de la Ordenanza Nº 3588. 

Dra. TERESITA B. OLMEDO
JUEZ

JUZGADO DE FALTAS Nº 5
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE CORRIENTES 
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Resolución Nº 2543
Corrientes, 30 de Octubre de 2015.

VISTO: 
 Las Resoluciones Nº 1304 del 
29 de Mayo de 2015, y Nº 1416 del 10 
de junio de 2015, 1834 del 29 de julio de 
2015,  y;

CONSIDERANDO:
 Que, por la Resolución Nº 
1304/15 se implementó el Régimen de 
regularización de construcciones no 
declaradas y de aquellas que habiendo 
sido declaradas ante el Municipio no 
han concluido el trámite de registro 
y/o aprobación de planos por cualquier 
causa, con vigencia a partir del 01 del 
mes de junio de 2015, en la forma y 
condiciones establecidos en la misma.

 Que ,  por  Resolución Nº 
1416/15, se otorga el beneficio tributario, 
previsto en el artículo 3º inciso a) 
de la Resolución Nº 1304/15 para 
aquellos particulares o contribuyentes 
que pretendan iniciar obras nuevas.

 Que, por Resolución Nº 1834/15 
se dispuso prorrogar al 29 de agosto de 
2015 el Régimen de regularización 
de construcciones no declaradas y de 
aquellas que habiendo sido declaradas 
ante el Municipio no han concluido 
el trámite de registro y/o aprobación 
de planos por cualquier causa, y la 
establecida en la Resolución Nº 1416/15, 
que otorga el beneficio tributario previsto 
en el artículo 3º inciso a) de la Resolución 
Nº 1304/15 para aquellos particulares 
o contribuyentes que pretendan iniciar 
obras nuevas. 

 Que, se estima conveniente 
otorgar una nueva prórroga para los 
contribuyentes que desean regularizar la 
situación que lo vincula con el Municipio, 
y que necesitan se les otorgue distintas 
posibilidades y facilidades tanto en los 
procedimientos como en los pagos a 
realizar.

 Q u e ,  e s  a t r i b u c i ó n  d e l 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
dictar la presente Resolución.

  POR ELLO:
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL
RESUELVE:

 Artículo 1: Modificar el Art. Nº 3 
de la Resolución Nº 1304/15. OTORGAR 
por presentación espontánea para el Pago 
de la Tasa correspondiente a los Derechos 
de Registración y/o Aprobación de la 
Documentación Técnica la siguiente 
Modalidad: 

a) PLANOS O CROQUIS EN 
CONDICIONES DE SER 
APROBADOS:

1. Por PAGO DE CONTADO, se 
practicará un 20% de descuento 
a la liquidación determinada, 
con la quita del 30% de los 
intereses moratorios, punitorios 
y compensatorios devengados.

2. Para acceder al PLAN DE 
FACILIDADES DE PAGO el 
contribuyente deberá abonar 
anticipadamente el 20% de 
la liquidación determinada 
y el resto hasta un doce (12) 
cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas, con un importe 
mínimo de pesos cien ($100) 
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A fs. 3 se detalla datos bancarios para 
efectuar los depósitos correspondientes.
A fs. 6 obra comprobante de afectación 
preventiva del gasto elaborado por la 
Dirección de Ejecución Presupuestaria.
A fs. 8 tomo conocimiento la Dirección 
de Compras y Suministro a través del 
informe informe 1717/15, adjuntando 
proyecto de Adjudicación en forma 
directa. 
A fs. 9/10 obra Proyecto de Disposición.
A fs. 11 obra dictamen de la Dirección de 
Asuntos Legales manifestando no tener 
objeciones de la contratación de autos.

 Que, el Secretario de Desarrollo 
Productivo y Economía Social posee las 
facultades para el dictado de la presente 
norma.

  POR ELLO: 
E L  S E C R E T A R I O  D E 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMIA SOCIAL

DISPONE:

 Artículo 1º: Adjudicar la 
contratación en forma directa a favor 
de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL NORDESTE del Servicio de 
Capacitación a Productores de Agricultura 
Periurbana y Agricultura Familiar 
consistente en: DESARROLLO DE 
MATERIAL INFORMATIVO, 
PREPARACION DE MATERIAL 
VEGETAL PARA ACTIVIDADES 
PRACTICAS ,  HONORARIOS 
DOCENTES, INSUMOS Y CANON 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
AGRARIAS A CUMPLIRSE EN 
4 (CUATRO) MODULOS, por las 
características y ofertas convenientes en 

virtud del Proyecto de Adjudicación y lo 
manifestado en los considerandos.

 Artículo 2: Encuadrar la 
presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control, Contrataciones 
y Administración de los Bienes del 
Sector Público Provincial Nº 5571- 
art- 109º inc. 3, apartado b) Decreto 
Nº 3056/04 y Resolución Nº 2721 y 
Resolución Nº 819/15.

 Artículo 3º: La Secretaría de 
Economía y Finanzas emitirá orden 
de pago y a su vez, efectuará el pago 
correspondiente, previa verificación 
del cumplimiento de los recaudos 
legales a favor de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL NORDESTE 
Nº 30-99900421-7, por la suma de 
$ 16.000 (PESOS DIECISEIS MIL) 
por lo precedentemente expresado.

 Artículo 4º: La Dirección de 
Contabilidad imputará el gasto en las 
Partidas correspondientes.

 Art ículo  5º :  Regís t rese , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

DIEGO VICTOR AYALA
SECRETARIO DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO
Y ECONOMÍA SOCIAL

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE CORRIENTES.
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se puede mantener una parte de los 
recursos depositados en el fondo 
unificado como recursos inmediatamente 
disponibles y con el resto, desarrollar 
una política combinada de inversión 
financiera y cobertura de la deuda pública 
a corto plazo.

 Que, se torna imprescindible 
realizar una transferencia por la suma 
de $ 500.000 (PESOS QUINIENTOS 
MIL) desde la cuenta Nº 130614/059 a la 
cuenta Nº 130614/027 ambas del Banco 
de Corrientes S.A.
Que, el Secretario de Economía y 
Finanzas, posee la facultad para el 
dictado de la presente norma.

  POR ELLO:
EL SEÑOR SECRETARIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS

DISPONE:

 Artículo 1 :  Autorizar la 
Transferencia por la suma de 500.00 
(PESOS QUINIENTOS MIL), desde 
la cuenta Nº 130614/059 a la cuenta 
Nº 130614/027, ambas del Banco de 
Corrientes S.A., por lo expresado en los 
considerandos.

 A r t í c u l o  2 :  E n c u a d r a r 
la presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control, Contrataciones y 
Administración de los Bienes del Sector 
Público Nº 5571- Art. 76.- y Resolución 
Nº 56/13

 Artículo 3: Dar intervención a 

la Dirección General de Tesorería.
 Ar t í cu lo  4 :  Reg í s t r e se , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

Cr. Rodrigo Martín Morilla
SECRETARIO DE ECONOMÍA

Y FINANZAS
Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes.

DISPOSICIÓN Nº 0440
CORRIENTES, 22 OCTUBRE DE 
2015.

VISTO:

 El Expediente Nº 2489-D-
2015 caratulado: «Dirección General 
de Economía Social, sta contratación de 
Servicio de Capacitación en Fruticultura 
Subtropical» y;

CONSIDERANDO:

 Que, por el mismo se solicita 
contratación del servicio de Capacitación 
en Fruticultura Subtropical a Productores 
Regionales que se dictará por parte de la 
Facultad de Ciencias Agrarias de la UNNE 
en el marco de un Convenio firmado 
entre el municipio y la Universidad 
Nacional del Nordeste (UNNE) destinado 
a productores de Agricultura Periurbana, 
Agricultura Familiar y técnicos del INTA.
A fs. 1 se adjunta nota de solicitud del 
Subsecretario de Desarrollo Productivo.
A fs. 1. obra nota del Director General de 
Economía Social.
A fs. 2 se adjunta el presupuesto.
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